
PROGRAMA ANUAL                  
DE TRABAJO 2017

SUBCOMITÉ DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y 
DEL MEDIO AMBIENTE



OBJETIVO:

Dar a conocer a los integrantes del SIGMA 
orientaciones generales para incorporar proyectos, 
actividades y productos en el Programa Anual de 
Trabajo 2017 mediante los cuales se fortalezca la 

oferta y el uso de la información estadística y 

geográfica en el estado.



¿Que es el Programa Anual de Trabajo?

Es un documento que expresa de manera sencilla 
lo que las instituciones que participan en el Comité 

Estatal de Información Estadística y Geográfica 
(CEIEG) y colaboran en los Subcomités, aportarán 

para enriquecer los productos y servicios de 
información estadística y geográfica de los cuales el 

estado de Jalisco puede disponer.



Elementos que considera el PAT 



¿Que programas o actividades pueden                   
incorporarse al PAT 2017?

• Productos que cada dependencia considere relevantes para aportar al desarrollo 
estadístico y geográfico del estado. Dichos productos pueden ser parte de su 
programa de trabajo o bien, desarrollar aquellos que considere relevantes y que 
no estén considerados en estos.

• Productos o servicios que en materia de estadística y geografía pueden 
elaborarse con la participación de varias dependencias aprovechando los 
insumos que generan cada una de ellas.

• Nuevos productos o servicios de información estadística y geográfica que sean 
alcanzables por las dependencias y grupos de trabajo que integran el SIGMA.

• Las actividades pueden incluir la difusión de información que la dependencia 
considere sustantiva y necesaria de dar a conocer a otros usuarios objetivo.



¿Cómo inscribir una actividad en el PAT 2017?

1. Identificar con un nombre el producto, servicio, desarrollo o 
labor que se pretenda incorporar.

2. Realizar una descripción sencilla y comprensible de lo citado 
en el punto anterior.



¿Cómo inscribir una actividad en el PAT 2017?

3. Señalar la periodicidad del avance en el año hasta lograr el 
100 %.

4. Citar a los responsables del producto o actividad a realizar.

5. Enviar la información al Coordinador del SIGMA o al 
representante del INEGI en este Subcomité a más tardar el 
15 de octubre (gerardo.haro@inegi.org.mx).
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